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Artículo 1°.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico-
de Vivienda a restituir sin cargo al señor Da

río Rubén RODRIGUEZ, D.N.I.Nº 16.059.409, de la localidad de 
Victorica, el inmueble denominado catastralmente como Parce
la 9 de la Manzana 45, Radio b, Circunscripción I , Ejido 089, 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo la -
Matrícula VIII- 3408, Número de Entrada 3.636/85. -

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa 
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa , a los once
días del mes de octubre de mil novecientos noventa . -
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SANTA ROSA, 

POR TANTO; 

"AlCUHGUSt,10 Y DílOGADICCIOH 
q)ampa UH PílOBlfMA DE IODOS" --·· - ~· 

2 4 OCT 1990 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Regis

tro Oficial y al Boletín Oficial, cúmpiase, comuníquese, -

publÍquese y archívese.-

El ____ .·_o_Nº ___ 2 4 3 3 __ ¿90. -

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 
·2 4 OCT 1990 

Registrada la presente 
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